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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORESTA 
 

Floresta, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede a resolver el Juzgado la solicitud de aplazamiento de la audiencia de 

continuación de diligencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del 

C.G.P. que fue programada para el día seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) a la hora de las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 

 

II.CONSIDERACIONES 

 

Se tiene que los apoderados tanto de la parte demandante como demandada, 

doctores JULIO CESAR PEÑA PRIETO y LIGIA ROCIO BARBOSA GRANADOS, 

radicaron vía correo electrónico solicitud de aplazamiento de continuación de 

diligencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del C.G.P. que fue 

programada para el día seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a la hora 

de las nueve de la mañana (09:00 a.m.), al manifestar que, están en conversaciones 

a efectos de poder llegar a un acuerdo conciliatorio para poder terminar por esa vía 

la Litis. 

 

Por lo anterior, encuentra el Juzgado procedente acceder a la petición de 

aplazamiento de la audiencia, POR ÚNICA VEZ al existir solicitud conjunta de las 

partes. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acceder a la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para 

el día seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), POR ÚNICA VEZ, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes y apoderados, que por expresa prohibición legal 

no podrá haber otro aplazamiento, y en caso de que cuando se programe nueva 

fecha, no puedan comparecer a esta; su excusas, previas o posteriores solamente 

serán tenidas en cuenta para exonerar de las consecuencias procesales, 

probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

MIGUEL ANGEL APONTE ESTUPIÑAN 

Juez 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó mediante 

anotación en ESTADO No. 14 hoy 10 de 

mayo de 2024, siendo las 8:00 A.M.  

 
DEISY LISSETTE NUNCIRA 

Secretaria 
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